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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias ï Cali 
Calle 8 No. 1 ï 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali ï Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

INFORME: Santiago de Cali, 05 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la 

presenta acción constitucional. Sírvase Proveer.  

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.  

Sustanciador   

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO No. 1467 

TUTELA No. 008-2024-00003-00 

 

Teniendo en cuenta que el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, mediante auto No.450 de fecha 01 de marzo de 2024, resolvió 

decretar la nulidad de la sentencia No.03 del 26 de enero de 2023, a fin de vincular a la 

presente acción al CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DEL ALTO Y 

MEDIO DAGUA y con el fin de garantizar derechos de terceros con interés, preservar el 

debido proceso y contar con suficientes elementos de juicio en la decisión, se ordenará la 

vinculación del Ministerio del Interior, de la Administradora de Los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud -ADRES, de la ARL SURA y de la Junta Nacional 

de Calificación de Invalidez.   

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior funcional mediante 

auto No.450 de fecha 01 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como terceros comprometidos e interesados en el resultado de 

este proceso al CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DEL ALTO Y 

MEDIO DAGUA, al MINISTERIO DEL INTERIOR, a la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, 

a la ARL SURA y a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, para que 

en el término un dos (02) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

se pronuncien sobre los hechos de la acción de tutela incoada. Cabe advertir que los 

informes se entienden rendidos bajo juramento. Lo anterior con fundamente en los arts.13 

y 19 Dcto.2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 


